
 

 

Propuestas y modificaciones a la “PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO CON LAS 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA LA RECUPERACIÓN GRADUAL DE LA 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA PRESENCIAL EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA”: 

Pág. 2. 2. Ámbito de aplicación: 

Solicitamos se estudie la incorporación del personal no docente de los centros 

educativos a las instrucciones que dicte la Consejería de Educación y Cultura para el 

personal docente. 

Pág. 3. 4. Personal especialmente sensible: 

Como cabe la posibilidad de que el SPRL no le dé tiempo a emitir todos los informes que 

le van a llegar, ¿en qué situación queda el personal hasta que aquéllos estén 

terminados?. Sería conveniente que aquellas personas que son vulnerables soliciten 

cuanto antes el informe a prevención. 

Pág. 3. 5. Medidas de protección personal y colectiva: 

b) Añadir: “Estos mecanismos de control de acceso serán los mismos para todos los 

centros de trabajo.” 

c) Suprimir: “en su caso”, no debemos permitir que no existan estas medidas de higiene 

y protección. 

Pág. 4. Punto 6. Atención presencial al público en las dependencias administrativas. 

Se debería incluir a la representación sindical entre las “causas excepcionales”.  

a) Con carácter general se limitará la circulación y el acceso del público por las 

dependencias administrativas salvo causas excepcionales y con las adecuadas 

garantías de seguridad. 

Pág. 5. Punto 7. Medidas de carácter organizativo: 

Pág. 6. C) Sustituir “Se podrá flexibilizar” por “se flexibilizará”. En estos momentos las 

familias tienen importantes dificultades para conciliar al estar los centros educativos 

cerrados. 



 

*Creemos que esta puede ser una ocasión perfecta para afianzar y mejorar el 

teletrabajo, una medida necesario para prevenir una nueva ola de contagios. Se podría 

utilizar un sistema mixto de teletrabajo y presencial. 

Pág. 6. Punto 8. Planificación de la incorporación presencial al centro de trabajo: 

Si se realiza tal cual está previsto, ¿el 8 de junio estaría incorporado todo el personal? 

No lo vemos ni lógico ni adecuado. Consideramos necesario conocer la planificación de 

incorporación por fechas de todo el personal. 

Pág. 7. Punto 8.  

a) 3º. Turnos rotatorios que podrán planificarse entre las 7:30 hasta las 21:00 horas: 

¿De qué manera se van a arbitrar estos turnos? 

c) Si la planificación tiene que estar terminada para el día 7 (jueves), creemos que el 

tiempo para solicitar valoración por el SPRL es muy escaso. 

P. 7. 9. Conciliación de la vida laboral y familiar. 

El problema es que las personas que se incorporen en último lugar se pueden encontrar 

con que los centros educativos no van a estar abiertos. INSISTIMOS, el teletrabajo o la 

máxima flexibilización de horarios debe ser la opción adecuada hasta que no haya un 

método de control definitivo a la pandemia.  

Pág. 21. Limpieza de los equipos electrónicos de uso compartido:  

Parece que tendrán que limpiarlo el personal y dice que sería recomendable 

proporcionar botellitas de alcohol. Es imprescindible que se cuente con ellas si hay que 

limpiar los equipos electrónicos y garantizar que se limpian en cada cambio de turno por 

el personal de limpieza. 

*Echamos de menos medidas específicas de protección suplementaria para el 

personal de servicios, sobre todo limpieza. 

*Centros en los que la afluencia de personas puede ser amplia, ¿se va a establecer 

métodos de protección específicos? ¿Se puede saber ya fecha de apertura de centros 

como la BRMU o museos? 

 

  



 

Propuestas a “ANEXO. COVID-19. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL 
CONTAGIO”. 

A continuación, añadimos una serie de puntos que creemos conveniente añadir 
extraídos de la “Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo del Ministerio de 
Sanidad”:  

Pág.6. 4. Es necesario contar con aprovisionamiento suficiente de material de protección 
para el personal, especialmente guantes y mascarillas, cuando así lo indique el SPRL 
laborales y, muy concretamente, el más expuesto (médicos y enfermería de empresa, 
personal de limpieza, personal de cara al público…). 

Pág. 9. 4. Es necesario limpiar el área de trabajo usada por un empleado en cada cambio 
de turno. 

Pág. 10. 6. En todo caso, se debe asegurar una correcta protección del personal 
encargado de la limpieza. Todas las tareas deben realizarse con mascarilla y guantes de 
un solo uso 

7. Una vez finalizada la limpieza, y tras despojarse de guantes y mascarilla, es necesario 
que el personal de limpieza realice una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 
menos 40-60 segundos. 

8. En caso de los uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se 
trasladarán hasta el punto donde se haga su lavado habitual, recomendándose un 
lavado con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados 

*Esto último nos sugiere la necesidad de espacios para el cambio de ropa de este 
personal con posibilidad de asearse. 

 

A continuación, añadimos una serie de puntos que creemos conveniente añadir 
extraídos de las “Recomendaciones de vuelta al trabajo” que Intersindical Región 
Murciana hemos elaborado y que adjuntamos:  

Pág. 4. Los equipos de EPIs puestos a disposición de los trabajadores y trabajadoras por 
medio de la empresa, y de uso obligado en los centros de trabajo, debe ser condición 
previa para la reanudación de la actividad.  

Es responsabilidad del Gobierno y de las CCAA el proveer de medios suficientes y su 
reparto. Es obligación de la empresa su adquisición y entrega a los trabajadores, también 
la vigilancia de su uso en los centros de trabajo 

6. Tiempo de descanso. Incrementar el tiempo de los descansos, dado que se 
incrementa la fatiga por el uso de los EPIs y la necesidad de más tiempo para lavarse las 
manos siguiendo las recomendaciones del ministerio. 



 

7. Ropa de Trabajo. Proporcionar más ropa de trabajo, para asegurar la necesaria 
limpieza y desinfección y, en la medida de lo posible y para mayor garantía, debe- ría 
encargarse la empresa de su limpieza  

 

 


